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de lana,

de rayas 
kilos de

gara al punto de partida, cerrándose 
el perimetro de las pertenencias que 
que se solicitan.

Y admitido dicho registro por de
creto de este día, sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 24 
del Reglamento general para el ré
gimen de la minería, se publique en 
el Boletín Oficial de la provincia 
y por edictos, que se fijarán en esta 
capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el impro
rrogable término de sesenta dias; en 
la inteligencia de que transcurridos, 
según el artículo 28 del mismo re
glamento, les parará perjuicio.

Burgos 22 de agosto de 1915.
Antonio Gallego y Gampoy.

Circular.
Habiendo dado término á la li

cencia que me había sido cencedida 
por la Superioridad, en el día de 
hoy vuelvo á encargarme del man
do de esta provincia, cesando en 
este cargo el funcionario que interi
namente lo desempeñaba.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Minas.
D. Antonio Gallego y Campo y, Go

bernador interino de esta pro
vincia,
Hago saber: Que en este Gobier

no se ha presentado por D. Pedro 
Cieza y Conde, vecino de Falencia, 
en el día de ayer, un escrito para re
gistrar una mina de carbón, con el 
nombre de «La Suiza», en terreno 
de San Vicente de Villamezán, tér
mino del pueblo de Sencillo, Ayun
tamiento de Valle de Valdebezana, 
sitio llamado Tornero, lindante por
N., E. y O. con terrenos comunales, 
por S. con el pueblo de San Vicente 
y tierras particulares, designando 
las setenta y cuatro pertenencias que 
solicita en la forma siguiente: Se 
tendrá por punto de partida la estaca 
5.a de la mina San Vicente, sita en 
el mismo término, desde cuyo punto 

vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se veri
fique desde luego, sin más aviso que 
el presente.

Madrid 4 de agosto de 1915.=E1 
Subsecretario, Silvela.

(De la Gaceta núm. 227).

SUBSECRETARÍA

Se halla vacante en el Instituto 
general y Técnico de Cáceres la pia
lada Profesor de la asignatura de 
iGinnasia, dotada con el sueldo 
pal de 1.500 pesetas, que ha de 
(proveerse por concurso libre de en
hada, conforme á lo dispuesto en el 
W decreto de 30 de abril de 1915 
y Real orden de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los 
Profesores numerarios del mismo 
pado de enseñanza y los que posean 
d título profesional de Profesores 
ie Gimnasia.

Aguado, vecino de Vizmalo, de esta 
jurisdicción, sobre pago de 201*65 
pesetas, se ha dictado providencia 
mandando sacar á pública subasta 
los siguientes bienqs embargados al 
demandado.

Un azufrador de pino, con tapete 
de hule blanco, en buen uso, tasado 
en 8 pesetas.

Una mesilla de noche, de pino, en 
buen uso, en 5.

Seis sillas de rejilla y tirillas de 
paño verde, en buen uso, en 6.

Un sofá de pelote, en 5.
Una mesa barnizada, con un cajón, 

en 5.
Un baúl mundo, en 3.
Un baúl liso, en 3.
Un espejo grande, en 3.
Un palanganero y palangana, en 3. 
Cuatro cuadros con crista), en 5. 
Una herrada y un valde de zinc, 

en 2.
Una galería de madera en, 0*40.
Un colchón con su funda de rayas' 

encarnadas, con 16 kilos 
en 50.

Otro colchón con funda 
azules y blancas, con 16 
lana, en 40.

Una capa de paño fino, con bozos 
de felpa, para hombre, en 20.

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
- D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con- 
tinúan sin novedad en su importan
te salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 238.)

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

CAPITAL

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

17*50 ptas.
9‘10 »

4*90 »

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, :i los 20 días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en 
la 6acéta.=(Art. l.° del Código civil).—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín'dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente—Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

Un año..-
Seis meses.

Tres id • •
Omeros saltos 25 céntimos. Pago adelantado.

SUSCRIPCION 1’ ARA FUERA Di: LA CAPITAL

Un año.... .............  20 ptas
Seis meses.
Tres id... ................ 6 »

Viernes 27 de agostofío 1915-

DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Vs aspirantes elevarán sus soli
citudes, acompañadas de la hoja de 
servicios, á este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del 
Establecimiento donde sirven, pre

samente dentro del plazo impro
bable de veinte dias, á contar 
S^e la publicación de este anuncio 

6n la Gaceta de Madrid.
Este anuncio se publicará en los 
Atines Oficiales de las provin- 

y poi medio de edictos en todos 
^Establecimientos públicos de en- 
enailZa de la Nación; lo cual se ad

se medirán en dirección N. 100 me
tros, en donde se colocará la 1.a es- 
estaca, á 200 metros al O. la 2.a, á 
100 metros al N. la 3.a, á 100 metros 
al O. la 4.a, á 100 metros al N. la 
5.a, á 200 metros al O. la 6.a, á 100 me
tros al N. la 7.a, á 100 metros al
O. la 8.a, á 1000 metros al S. la 9.a, á 
1.600 metros al E. la 10.a, á 100 me
tros al N. la 11.a, á 200 metros al 
O. la 12.a, á 100 metros, al N. la 
13.a, á 200 metros al O. la 14.a, á 100 
metros al N. la 15.a, á 600 metros al 
O. la 16.a y á 300 metros al N. se lle

Burgos 26 de agosto de 1915.
EL GOBERNADOR, 

Ensebio Salas.

Procidencias judiciales
Revilla Vallegera.

D. Enrique Rebollo Varas, Juez mu
nicipal de este distrito,
Hago saber: Que en ejecución de 

sentencia de juicio verbal civil en 
este Juzgado seguido á instancia de 
D. Cayo Zamorano Antigüedad, ve
cino de esta villa, contra D. Julián 

Cuya subasta tendrá lugar en este 
Juzgado el día 4 de septiembre pró
ximo y hora de las dos de su tarde, 
advirtiendo á los licitadores que no 
se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de su tasación, 
y que han de consignar en la mesa 
de este Juzgado el 10 por 100 del 
valor de los bienes á que intente 
hacer postura.

Re villa Vallegera 20 de agosto de 
1915—El Juez municipal, Enrique 
Rebollo—Por su mandado—El Se
cretario, Expedito Alario.



ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Valle de Mena. 

Extracto ele los acuerdos adoptados
por este Ayuntamiento durante el 
mes de julio de 1915.

El día 2, después de aprobar el 
extracto de los acuerdos de junio, el 
Ayuntamiento quedó enterado del 
balance ó estado de cobros y pagos 
realizados en el segundo trimestre; 
del arqueo de fondos hecho en fin 
de junio; de la recaudación obtenida 
durante el mismo por poleaje y lim
pieza y derechos de consumos en el 
Matadero, y del edicto publicado en 
el Boletín Oficial del 28, sobre pe
tición de aprovechamiento de aguas 
por D. Juan T. de Arteche, vecino 
de Vedia, aguas abajo de Santecilla, 
Bortedo y Haedillo.

Aprobar la liquidación general de 
las obras de construcción del cami
no de Ungo-Nava á Villanueva, tro
zo 2.°, efectuadas por el contratista 
D. Alfredo López, cuyo presupuesto 
de contrata era de 62924*48 pesetas, 
lo ejecutado ha ascendidoá58.507‘94, 
y la economia obtenida 4416*54 pe
setas, según así se hace constar por 
el Sr. Director de Obras publicas pro
vinciales.

Aprobar varias cuentas de medi
camentos suministrados por el Far
macéutico del segundo distrito, so
corros á pobres transeuntes y á pre
sos y arrestados en el depósito mu
nicipal, y gastos menores ó de lim
pieza.

Autorizar á la Alcaldía para que 
se dirija al Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras públicas, pidiendo solicite del 
Ministerio de Fomento la inmediata 
construcción de los caminos vecina
les de Villasana á Cadagua y de Gi- 
jano por la Vega áNava, haciéndose 
el pago de la totalidad de su impor
te por el Estado, á condición de in
vertir el Ayuntamiento lo que á él 
pudiera corresponder en el arreglo 
de los demás caminos de esta villa, 
que en su mayoría han quedado in
servibles á causa de la tromba de 
agua que descargó el 9 de junio, re
producida en los días siguientes:

El 9 se acordó que la Comisión co
rrespondiente vea é informe si las 
obras de arreglo del edificio «Carne- 
cería vieja*, ejecutadas por el con
tratista D. Manuel limaran, se ajus
tan á las condiciones de la subasta.

Autorizar á la Secretaria para que 
tan pronto como los peritos encar
gados de examinar los daños ocasio
nados por las tormentas del 9 y 13 
de junio, entreguen su informe, de
signe personal que le auxilie en los 

trabajos de formación de las relacio
nes individuales de los damnificados 
para el expediente de condonación 
de contribuciones, cuyos haberes, 
asi como los gastos de impresos, 
reintegro y demás se pagarán con 
cargo á imprevistos.

Fueron designados los individuos 
que han de formar parte de la mitad 
de la Junta pericial, y se aprobó la 
propuesta en terna de los que corres
ponde nombrar á la Administración 
de Contribuciones.

El 16 no se celebró sesión por fal
ta de número de Sres. Concejales.

El 23 se acordó aprobar la dis
tribución de fondos para el mes de 
agosto; convocará la Junta pericial 
para el día 30, al objeto de ultimar 
el expediente, solicitando condona
ción de contribuciones, por los daños 
causados por las tormentas del 9 y 
13 de junio, y fué nombrado D. Fé
lix González Miguel, vecino de Bur
gos, comisionado para la entrega de 
mozos el l.° de agosto y recogida de 
pases de la Caja de Recluta de Mi
randa.

Quedó sobre la mesa el Boletín 
Oficial del día 9, disponiendo se 
nombre inspector municipal de Hi
giene pecuaria, en cumplimiento de 
la ley de Epizootias, y por último, la 
Corporación quedó enterada de que 
la Comisión mixta declara pendiente 
para el día 26 del actual al mozo 
Saturio Marcos, de justificar que su 
madre continúa en estado de viudez.

El 30 se acordó quedar enterado 
de que la Administración de Con
tribuciones devuelve aprobados el 
apéndice al amillaramiento por ri
queza rustica y recuen.o de ganade
ría, para los repartos de 1916; de los 
nombramientos de péritos y suplen
tes hechos por la misma, que con los 
designados por el Ayuntamiento cons
tituirán la Junta pericial en 1915- 
1917; de que el Maestro de Casetas 
de Sopeñano, D. Pedro Vallejo, ha 
ascedido á 1000 pesetas de sueldo, 
en virtud de oposición restingida, y 
de que la Comisión, mixta concede 
al mozo Saturio Marcos, como últi
mo plazo, hasta el 20 de agosto, para 
justificar la viudez de su madre.

Se acordó dirigir instancia al Ex
celentísimo Sr. Ministro de Fomento, 
pidiendo acuerde la pronta construc
ción de los caminos vecinales de Vi
llasana á Cadagua y de Gijano por la 
Vega á Nava; que las Comisiones 
de Hacienda y Consumos formen los 
proyectos de presupuesto para el 
año próximo; nombrar Inspector de 
Higiene y Sanidad pecuaria, con ca
rácter interino, y sueldo anual de 

365 pesetas al actual Veterinario 
Inspector de carnes Sr. Uriarte; que 
se abonen á D. Manuel limaran 
914*22 pesetas por las obras subasta
das y mejoras hechas para el arreglo 
déla casa «Carneceria vieja», y que 
se arriende la misma, mediante su
basta, que se celebrará el 20 de agos
to, bajo el tipo de 250 pesetas, y 
condiciones fijadas por la Comisión.

Villasana de Mena 2 de agosto de 
1915.=E1 Secretario, Pedro Her
nando.

Aprobación.—El Ayuntamiento, 
en sesión del 7 de dicho mes, acor 
dó aprobar el extracto precedente, y 
que se remita al Sr. Gobernador ci
vil de la provincia para su inserción 
en el Boletín Oficial.—Hernando. 
V.° B.°=E1 Alcalde, B. Torresa- 
gastí.

Anuncios Oficiales
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 12 de marzo de 1915, 
esta Dirección general ha señalado 
el dia 22 del próximo mes de sep
tiembre, á las diez horas, para la 
adjudicación en pública segunda su
basta de las obras de acopios para 
conservación y su empleo de los ki
lómetros 1 al 25 de la carretera de 
Burgos á Aguilar de Campóo, pro
vincia de Burgos, cuyo presupuesto 
de contrata es de 63538*88 pesetas.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 11 de septiembre de 1886, en 
Madrid, ante la Dirección general 
da Obras públicas, situada en el Mi
nisterio de Fomento, hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del 
público, el proyecto en dicho Minis
terio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado de Conservación y Repa
ración de Carreteras del Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el dia de la fecha has
ta las trece horas del dia 17 de sep
tiembre próximo, y en todos los Go
biernos civiles de la Península, en 
los mismos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase undécima, arreglándose 
al adjunto modelo, reseñándose en 
la cubierta del pliego el número ma
nuscrito de la cédula personal, clase, 
fecha de expedición, nombre y po
blación y distrito, debiendo exhibir
se ésta á la presentación, para que 
la confronte el receptor del pliego,

y además, se escribirá: «Pj0D •., 
para optar á la subasta de ¿Ti 

d®.... de los kilómetros.,., , “1
rretera de...., en la provincia de.J 
y la firma del proponente.

A 1. vez qne e«. pl¡,60 I 

se presentará otro abierto, que 1 
deberá cerrarse en ningún caso.J 

cubierta dirá: Resguardo de deni 
to de..... pesetas para garantir Iaprt„ 
posición para la subasta de las obra 
*í®.... de los kilómetros..... de la
rretera de....», y la firma del propo. 
nente. El depósito deberá constitui,, 
se en metálico ó efectos de ]a Den 
da pública al tipo que les está as¡g 
nado por las disposiciones vigente, 
en la Caja general de Depósitos ó 
en cualquiera de sus sucursales de 
provincia, por la cantidad minima 
de 640 pesetas.

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se proce
derá en el mismo acto, por pujasJ 
la llana, durante el término deqJ 
ce minutos, entre los autores dt' 

aquellas proposiciones, y si, temí- 
nado dicho plazo, subsistiese la 
igualdad, se decidirá por medio da
sorteo la adjudicación del servicio.

Madrid 21 de agosto de 1915.=El
Director General, P. 0., Bondades

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...., según cé 
dula personal número...., enterado 
del anuncio publicado con fecha... 
de.... último y de las condiciones y
requisitos que se exigen para lá ad
judicación en pública segunda sa 
basta de las obras de... de los kiló
metros....  de la carretera de...., pro
vincia de...., se compromete á tonir 
á su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción á los el 
presados requisitos y condiciones
por la cantidad de.... (Aquí la pro
posición que se haga, admitiendo 
mejorando, lisa y llanamente, el tipo 
fijado; pero advirtiendo que sen 
desechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente li 
cantidad, en pesetas y céntimos, es 
crita en letra, por la que se compro 
mete el proponente á la ejecución de 
las obras, asi como toda aquella en 
que se añada alguna cláusula).

Fecha y firma del proponente.

■

AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
Relación de los aspirantes á 1« 

cargos de Jueces municipales y - 
plentes de la provincia de Burg 
que corresponde renovar y Que 
de comenzar á ejercer sus funcio 

, . lista
en l.° de enero proximo, CLv



(Conclusión.)

„„Mio. en el BoLEIB
líos efectos do la regla 3,- 

ael artículo 5-de la vigente ley de 

justicia municipal-

Partido judicial de Castrogeriz.
Arenillas de Riopisuerga.-D. Pe- 

aro de la Calera y Gutiérrez, Juez; 
njgnacio Arribas Herrero, id.

Balbases(Los).-D. Eufrasio Tor- 
cay Gutiérrez, Juez; D. Urbano 

Minguez Plaza, id.
Belbimbre.-D. Cesar Pérez Pé

rez, Juez; D. Beruardino Palacio 
n ■ M • D Valeriano Martínez Raíz, lu-,
Vine, id.

Castellanos de Castro.—D. Máxi
mo Peña y Peña, Juez; D. Evaristo 

Peña Isar, id.
Castrillo de Murcia.—D. Federi

co de la Fuente Sáez, Juez; D. Gon
zalo Dueñas Gutiérrez, id.

Castrillo Hatajadlos.—D. Afana
do Pérez Estébauez, Juez.
Castrogeriz.—D. Gregorio Luen

go Pedrosa, Juez; D. Juan Ramos 
Velasco, id.
Hontanas.—D. Elias Martínez Ca

rrasco, Juez.
Iglesias. — D. Fernando Alonso 

Sendino, Juez.
Itero del Castillo. — D. Dámaso

Rojo Centeno, Juez ; D. Diosdado 
Amor Ibáñez, id.

Melgar de Fernamental. — Don 
Constantino González Vallejo, Juez; 
D. Optaciano González Torres, id.

Cimillos junto á Sasamón.—Don
Emeterio Sáiz Sainz, Juez.

Padilla de Arriba.—D. Francisco
Castañeda Torres, Juez; D. Melquía

des García Peláez, id.; D. Miguel 
peo García, id.
I Palazuelos de Muñó.—D. Poncia-
10 Muñoz Tobalina, Juez.

Partido judicial de Lerma.
Avellanos^ de Muñó.— D. Felipe 

Hartera Núñez, Juez.
Bahabón de Esgueva.—D. Miguel 

Picón Núñez, Juez; D. Andrés Ayala
Ayala, id.
Gabanes de Esgueva.—D. Niceto 

Casado Izquierdo, Juez; D. Isidoro 
Agüero é Higuero, id.; D. Pedro 
Hantibáñez González, suplente; don 
Juan de Blas Gabanes, Juez.

Castrillo Solarana.—D. Marcelino 
pozo Sastre, suplente; D. Celestino 
darnos García, Juez.

Cebrecos,—D. Lázaro Arroyo Cob, 
uez, D. Fidel Arroyo y Arroyo, id.;

Silverio Arranz Barbero, id.; don 
guació Merino Ramos, suplente.
Ciadoncha.—D. Timoteo Santos 

°, Juez; D. Constantino Santos
I 1 idi U. Tomás Valdivielso y 

Miguel, id: D. Fernando García Aci- 
tores, id.; D. Isidro Barrio Moreno, 
ídem.

Cilleruelo de Abajo.—D. Vicente 
Sastre Maeso, Juez: D. Agustín Quin
tana Aragón, suplente.

Cilleruelo de Arriba.—D. Vicente 
Peñacoba Babón, Juez; D. Constan
tino Calvo Casado, id.; D. Miguel 
Calvo Babón, id.; D. Vicente Casa
do Ortega, id.

Ciruelos de Cervera.—D. Benito 
Martínez Cura, Juez; D. Gregorio 
Martin Martínez, id.; D. Félix Her
nando Nebreda, id.; D. Dionisio Mar
tínez Alonso, id.

Cogollos.—D. Angel Miguel Bue
no, Juez.

Covarrubias.—D. Policarpo Por
tal González, Juez; D. Angel Revilla 
González, suplente; D. Román Nú
ñez Pérez, Juez; D. Teófilo López 
Sancho, id.

Cuevas de San Clemente.—Don 
•Ignacio Arribas Lozano, Juez; don 
Gregorio García Alonso, id.; D. Ce
sáreo Lozano Cuñado, id.

Fontioso.—D. Carlos Angulo Ló
pez, Juez; D. Benito Orcajo Barbe
ro, id.; D. Clemente Orcajo Valpues- 
ta, suplente.

Lerma.—D. Joaquín Benito Val- 
puesta, Juez.

Madrigalejo.—D. Andrés Moreno 
Vicario, Juez; D. Julián Martínez 
Romo, suplente; D. Clemente Arlan- 
zón Alonso, Juez; D. Manuel Abad 
Tomé, id.

Madrigal del Monte.—D. Gabriel 
Rubio Abad, Juez; D. Rafael Sierra 
Casado, id.

Mahamud. — D. Albino Puente 
Campo, id.; D. Elias Alvarez Villa- 
fruela, id.; D. Plácido Grijelmo An
drés, id.

Mazuela.—D. Sergio Bueno Pé
rez, Juez; D. Abilio Martínez Temi- 
ño, id.

Mecerreyes.—D. Salustiano Diez 
Alonso, Juez; D. Claudio Alonso y 
Alonso, suplente; D. Mariano Orca
jo Vioario, id.; D. Antonio Arribas 
Contreras, id.; D. Anacleto Burgos 
Arribas, Juez.

Nebreda. — D. Toribio Barbero 
Arroyo, Juez.

Cimillos de Muñó.—D. Román de 
la Fuente Diez, Juez.

Peral de Arlanza.—D. Julián Oca
sar y Mozo, Juez; D. Serafín Prieto 
González, id.

Pineda Trasmonte.—D. Antolin 
Yusta Izquierdo, Juez; D. Gregorio 
Calvo Sainz, id.

Pinilla Trasmonte.—D. Ildefonso 
Arribas Calvo, Juez; D. Román Gi- 

meno Baños, id.; D. Juan Arribas 
Gimeuo, suplente; D. Publio San 
Juan Puente, Juez.

Presencio.—D. Domingo Ortega 
Alvarez, Juez; D. Benjamín Péret 
Delgado, id.; D. Emiliano García 
Moreno, id.

Puentedura.—D. Melitón de la 
Riva Miguel, Juez; D. Leopoldo Pé
rez y Romo, id.; D. Luis Romero Ca
marero, id.

Quintanilla del Agua.--D. Julián 
Ortega Merino, Juez; D. Agustín Lo
zano Miguel, id.; D. Tomás lleras 
Merino, id.; D. Tomás Lozano Loza
no, suplente.

Partido judicial de Miranda de Ebro.

Altable. — D. Maximino Alonso 
Arnáiz, Juez.

Ameyugo.—D. Victor Torre Gon
zález, Juez;-D. Pedro Alonso Mar
tínez, id.

Ayuelas. — D. Manuel Santiago 
Pérez, Juez; D. Baltasar Vega Man
zanos, id.; D. Antonino Santiago 
González, id.

Bugedo.—D. Agustín Ortega Gon
zález, Juez.

Condado de Treviño.—D. Agustín 
Pérez Arrihueca, suplente; D. Ma
nuel Fernández Anda, Juez.

Encío.—D. Abundio Barrón Ló
pez, Juez.

Partido judicial de Roa.

Adrada de Haza.—D. Manuel Sal
vador Sauz, Juez; D. Narciso Salva
dor Guijarro, suplente; D. Juan Pla
za Salvador, id.; D. Manuel Fran
cisco Antón, Juez.

Anguix. — D. Hermenegildo Sal
vador Ballesteros, Juez; D. Rafael 
Santos Llórente, id.; D. Manuel Ru
bio Diez, id.

Berlangas.—D. Cesáreo Zapatero 
Sacristán, Juez; D. Eustaquio Arro
yo Casado, id.

Boada.—D. Pedro Llórente Prie
to, Juez.

Cueva de Roa.—D. Nazario Car
bonero, Juez.

Fuentecén.—D. Valentín Martí
nez Arranz, Juez; D. Ildefonso de la 
Fuente Angulo, id.

Fuentelisendo.—D. Anacleto Lá
zaro González, Juez.'

Haza.—D. Marcos Melchor Ar
náiz, Juez; D. Inocente San Martín 
de Diego, id.

Hontangas.—D. José Rincón Gui
jarro, Juez; D. Francisco Rincón y 
Rincón, id.

Horra (La).—D. Félix Miguel Es
teban, Juez; D. Rufo Mambrilla Se
bastián, id.; D. Victoriano Sebas
tián García, id.

Hoyales de Roa.—D. Victoriano 

Olmedillo García, Juez; D. Dámaso 
Montes Casado, id.; D. Eladio Santa 
Olalla Valenciano, id.; D. Inocente 
Blanco Arranz, id.

Hembrillas deCastrejón.—D. Cris- 
tino Ezquerra del Val, Juez.

Partido judicial de Salas de los 
Infantes.

Arauzo de Miel.—D. Florentino 
Rica Alonso, Juez: D. Domingo Al
varo Hernando, id.; D. Alejandro 
Gatazo y Carazo, id.: D. Felipe 
Mozo Martínez, id.

Arauzo de Salee. — D. Juan Del
gado Martínez, Juez; D. Venancio 
González Corana, id.; D. Andrés 
Rica Marina, id.; D. Severo Pascual 
Pérez, id.; D. Agustín Pascual Co- 
ruña, id.; D. Bonifacio Marina Pas
cual, id.

Barbadillo de Herreros.—D. Feli
pe Velasco López, Juez; D. Bonifa- 
cia García Rubio, id.; D. Clemente 
Rubio López, id.; D. Felipe Rubio 
Garachana, id.; D. Mateo Peralta, 
idem.

Barbadillo del Mercado.—D. Emi
lio Vega Cantero, Juez; D. Isidoro 
de Domingo Marañon, id.; D. Julián 
Marañón Pineda, id.

Barbadillo del Pez.—D. Daniel 
Cordero Aparicio, Juez.

Cabezón de la Sierra.—D. Nor- 
berto Andrés de Pedro, Juez; Don 
Francisco de Pedro Izquierdo, su
plente; D. Juan Alonso Elvira, Jaez; 
D. Florentino Alonso Elorza, idem; 
D. Abdón Ibáñez Muñoz, id.

Campolara.—D. Andrés Jarami- 
11o Lamo, Juez; D. Rufino González 
Mañero, id.; D. Cosme Palacios Ma
rín, id.

Canicosa.—D. Andrés Chicote Mi
guel, Juez; D. Mariano Ayuso Chi
cote, id.; D. Lino Pascual Cuesta, 
idem; D. Hipólito Oseta Gil, idem; 
D. Victoriano Pascual Ibáñez, id.

Carazo.—D. Julio Martínez Arro
yo, Juez; D. Domingo Carazo Onta- 
ñón, id.; D. Marcelino Palomero Pi
nilla, id.; D. Manuel Cámara Iz
quierdo, id.

Castrillo de la Reina.—D. Jacinto 
Medel Salas, Juez; D. Carlos Salas 
Rubio, id.;D. Teodoro Izquierdo Lló
rente, id.; D. Justo Carretero Gonzá
lez, id.; D. Justo Vilda Moral, idem, 
D. Marcos Lucas Sauz, id.; D. Ci
priano Diez Sanz, id.; D. Eugenio 
Medel Rubio, id.; D. Pedro Abad 
Sanz, id.; D. Norberto González Sa
las, id.; D. Calixto Sanz Lucas, id.

Castrovido.—D. Saturnino Con
treras Barriuso, Juez.

Contreras.—D. Benito Hortigüela 
Tamayo, Juez; D. Cándido Alonso



Hortigüela, id.; D. Tomás Hortigüe- 
la Alonso, suplente; D. Juan Escu
dero Amo, id.; D. Luis Tamayo Por
tugal, Juez; D. Higinio Portugal 
García, id.

Espinosa de Cervera. —D. Juan 
Nebreda Aragón, Juez; D. León 
(puesta Gamarra, id.; D. Mariano 
Aragón Hernando, id.; D. Antonio 
Nebreda Hernando, id.

Gallega (La).—D. Juan Palomera 
Peñas, Juez.

Hacinas. - D. Ezequiel del Hoyo 
Santamaría, Juez; D. Cirilo Olalla 
Juan, id.; D. Joaquín Olalla Juan, 
ídem; D. Gorgonio Benito Arribas, 
idem.

Hinojar del Rey.—D. Cosme Ta
pia Vitón, Juez; D. Bernardo Puen
te Ortega, suplente; D. Leto Hernan
do, Juez; D. Joaquin Sebastián Pé
rez, id.

Hontoria del Pinar. —D. Eugenio 
Gallego Teresa, Juez: D. Agustín 
Navas© Miguel, id.; D. Luciano Na
vas© Cosüahy©, id.; D. Severiano 
Pétrea Bies,, id.

HoartigiStita.—D.. Casamnw® Marc©^ 
JiUBK.

H®ynn®ll@s de la Sierre.—O.. G®r- 
vasio Anttmn Dieta, Junes.

Huerta de Rey.—D. Bartolomé 
Palacios Gallo, Juez: D. Eleuterio 
Gánate Molinero, suplente; D. Ole
gario Villarreal Rica, id.; D. Felicio 
Rico Rica, Juez; D. Gregorio Rica 
Gutiérrez, id.

Jaramillo de la Fuente.—D. Ce
lestino Paniego, Juez; D. Claudio 
Paniego, suplente; D. Lorenzo Se
bastián Paniego, Juez; D. Martin 
Paniego Sebastián, id.; D. Lope Pa
niego López, id.

Jaramillo Quemado.—D. Luis Or 
tega Ortega, Juez; D. Leandro Hera 
de López, id.; D. Celestino Sainz 
Ortega, id.

Jurisdicción de Lara.—D. Canuto 
Serrano Vicario, Juez, D. Germán 
Alonso Jaramillo, id.

Revilla y Haedo (La).— D. Valen
tín Heras Sánchez, Juez; D. Justo 
Camarero Moreno, id.; D. Marcelino 
Portugal Peña, id.: D. Venancio 
Portugal Maeso, id.

Partido judicial de Sedaño.

AMs'z de Santa Gadea.—D. Feli
pe Alvaznaz Peffia, Juez; D, Julián 
Maz Boda,, ídl.

Cemáguda,—®, Fsmttiiw Melg®«a, 
Jwaz.

©íwj, íd.;;
Mfe-tíXWl'i 

Masa. —D. Francisco Herrero 
Alonso, Juez.

Nidáguila.—D. Miguel González, 
Juez.

Orbaneja del Castillo.—D. Dioni
sio Rodríguez, Juez.

Pesadas de Burgos.—D. Fernando 
Diez Alonso, Juez.

Pesquera de Ebro.—D. Blas Val
divieso, Juez; D. Nicolás Fernández 
Diez, id.

Partido judicial de Villadiego.

Barrio de San Felices.—D. Satur
nino Renedo Andrés, Juez; D. An
tonio Andrés Gutiérrez, id.

Basconcillos del Tozo. — D. Mi
guel Hidalgo Poza, Juez; D. Jacin
to García, id.; D. Liborio Cuesta 
Barriuso, id.

Castrillo de Riopisuerga.—D. Fi
del Dehesa Gutiérrez, Juez: D. Bo
nifacio Fernández García, id.; don 
Román García Herrero, suplente.

Montorio. — D. Sebastián Serna 
Fonturbel, Juez: D. Restituto Serna 
Serna, id.

Quintanas de Valdelacio.—Don 
Eulogio García Bravo, Juez: don. 
Gaudemoi© Humada Ruis, id.; don 
Pamlm© Alonso Aparicio, id.; D. Si
mio Barriuso García, id.

Partida judicial de ViHarcayo.

Berberana.—D. Cayetano Floren- 
ciano Burillo, Juez: D. Fernando 
Arberas y Montoya, suplente.

Bocos.—D. José González Diez, 
suplente: D. Manuel Alonso Alonso, 
Juez; D. Juan Alonso Martínez, su
plente.

Dobro ó Los Altos.—D. Eustasio 
Real Fernández, Juez: D. Aniceto 
González de la Torre, id.

Espinosa de los Monteros.—don 
Ceferino Arranz López, Juez: don 
Manuel Ruiz Ogarrio, id.

Junta de la Cerca.—D. Víctor 
Mardones Rueda, suplente.

Junta de San Martin de Losa.— 
D. Paulino Olavarrieta y Giménez, 
Juez; D. Gumersindo Vadillo y Gi
ménez, id.

Junta" de Traslaloma.—D. Nica
nor Zorrilla Pérez, suplente.

Jurisdicción de San ZadorníL— 
D. Ricardo Ortiz Plaza, Jaez.

Lo que, por disposición del Has- 
trísimu Sr. Presidente de este Au
diencia, en cumplimiento de lo de- 

I terminado en la regla 3,* del ar-- 
i tiento 5.® de la ley de Justicia tasu 
I níeipal, se publica en el presente 

, ' JfowmM, advír^iendo á los aspiran-- 
i I tes presentados, en relación w lo 
- j <$®e les fué prevenido en pe-- 

s 1 tófeíiw rfs-ial de 20 de julio titiías,, 
1 qps# los q¡w no kaysn eosptetedo

sus expedientes en forma, deberán 
hacerlo ante el Juta del partido, oon 
el reintegro de los dooumentos que 
corresponda, dentro de la segunda 
quincena del mes de septiembre pró
ximo, época en que oon arreglo á lo 
preceptuado en el número 4.6 del ci
tado articulo 5.6 de la indicada Ley, 
se remitirán los expedientes á in
forme de los Jueees de primera ins
tancia del partido respectivo, pues 
en otro caso les seguirá el perjuicio 
á que haya lugar sin que tengan 
derecho á reclamación alguna.

Bnrgos 22 de agosto de 1915.=
P. H., Pedro Torneo. ‘
—-------------- III—I - 4*- —Illi'II —--

distrito forestal de borros

Servicio piscícola.
Circular,

Por medio de este anuncio se hace 
público que el dia 31 del actual ter
mina el plazo de la pesca de la tru
cha común, única que se cria por 
ahora en los ríos de esta provincia.

Asimismo se repite que los cañales 
que de antiguo existen en varios 
ríos de esta provincia para la captu
ra de peces, que á todas luces es ile
gal, aconsejo á los que se llaman sus 
propietarios les destruyan, para no 
incurrir en responsabilidad.

También tengo el deber de adver
tir se pongan rejillas en las entradas 
de los cauces para evitar que en ellos 
penetre- la pesca, que en ningún 
caso puede considerarse de propie
dad particular, excepto en aquellos 
en que las aguas nazcan y corran por 
terreno de dominio privado ó haya 
especial concesión de la Superio
ridad.

En todas aquellas presas que se 
modifiquen ó rehagan, deben tenerse 
presentes las disposiciones vigentes 
para constará" los pasos ó escalas 
salmoneras qne faciliten la circula
ción de la pesca de todo género, 
pues en las de nueva construcción 
se obliga á elfo en las condiciones 
de cottwsíóffi de aguas,

Burgos 23 de agosto de 1915.=E1 
Ingeniero Jefe,, Antonio G, Bíeo,

Áleatoa- ¿te Mano,
Teewnad-S) el repartimfonto anní- 

I eípal el déficit del pr@-
Wffifcipal del comente 

tóo, dted# @1 di» do íjtteda 
ptwto «8 piWíoo fé’f Wfflíeo do 

te ¡w* qtóte tes oontiíbe-- 
jWte fwassetaF tes reotente--

dié®dó^ qiiiw qwte sos dtefeo
só>

I Miad1#,: Júdi®#

Anuncios particulares
BANCO DE BURGOS

Alcaldía de Ciruelos de Certera
Se sacan á pública subasta lasobras 

de construcción de un cuartel para I 
la Guardia civil de esta demarca
ción, la cual tendrá lugar el diai 
del próximo septiembre, á las dis 
de la mañana, en la casa consistorii I 
de este Ayuntamiento, bajo el plie-' 
go de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría.

Ciruelos de Cervera 21 de agosto 
de 1915.3=E1 Alcalde, Mariano Mar-' 
tinez.

Compra y venta de valores ti 
Estado y locales, entre-gamdi» 1®tí
tulos en el acto.

Compra y venta de toda das®i 
moneda de oro y billetes.

Depósitos en metáli©@„ abaíeif-' 
se por ellos intereses á rasía di® - 
2 % y 3 por 100 al añoy segN i|3f 
plazos.

Depósitos de valores $m 
derechos de custodia.

Cuentas corriente?, gihnos. preste
mos, créditos, y, engeno^, totean 
operaciones bancarias.

FUNDADO EN 1»

Capital y reservas: Pesetas 3J32W

Alculdia de Barbadillo del
Según me comunica el V6p- ' I 

esta villa D.RemigioCarderoBto I 
el día 28 del mes de iuli0 ülti^ 
ausentó de su domicilio su hiinn- 
Cardero García, de 22 años S 

soltero, estatura 1'600 metros c 1 
enfermizo, viste pantalón, ch¿2 
americana oscura, va indoeumenJ 
do, con propósito de ir al balneario" 
de Fuensanta de Gayangos, y hech,. 
las indagaciones necesarias para ave- 
riguar su paradero, se ignora ést^" 
por lo cual ruego á las autoridade^ 
que tengan noticia de dicho joven l0 
pongan en conocimiento de esta Al- 
caldia, para entregarle á su padre 
que le reclama.

Barbadillo del Pez 17 de agosto 
de 1915.=E1 Alcalde, Domingo Car
dero.

FERNANDEZ V1LU HEBtó®
BANQUEEOS

Sanz Pastor (tete Taiülro)) H J®-—

Casa fü3®am ™ Itó1-

Comrira y vernta J® vilio® 
Estado, del Mmriripü® ® W*" 
les, entregand© tes 
Ordenes de Bota- „

Imposiciones y (fegió®®1-- ™ 
tálíeo abonándí® p®®'

IjHFKKSnEA .¡PhtijWlOAin,.

según los pfozüHS. .
Giro, eambi®, dsfflawti»); 

de eruditos y cm®uute 
pósitos, pagO * 
6ÍÓB de efecto® pxíMrái» y 1 
eíties, y, en ti* .j,
pp^raeíones Hmmímui®-


